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En cualquier caso, vienen definidas en las Espe-

cificaciones técnicas, de forma diligente  correcta

siguiendo las instrucciones que, a tal efecto, se han

de seguir.

2.- Órgano de contratación.

Consejo de Administración de PROMESA.

Dirección: Polígono Industrial SEPES, calle La

Dalia, nº 36

Ciudad: Melilla (Código postal: 52006)

Dirección de Internet : http://www.promesa.net

Correo Electrónico info@promesa.net

3.- Presupuesto del contrato y crédito en que

se ampara.

Valor estimado:245.000,00€ (Doscientas cua-

renta y cinco mil euros)+IPSI

Presupuesto base de licitación : 245.000,00 €

Presupuesto total (IPSI incluido): 254.800,00€

Crédito: Existe el crédito preciso para atender las

obligaciones económicas que se deriven para el

cumplimiento de este contrato al que se refiere el

presente contrato dentro de los Presupuestos Gene-

rales de la Sociedad Pública para la Promoción

Económica de Melilla a través de la "Encomienda de

Gestión del programa Operativo de Cooperación

Transfronteriza España-Fronteras Exteriores

(POCTEFEX): Proyecto FÁTIMA, a Proyecto Melilla,

S.A. (BOME Nº 4941 24 de Julio), por un importe de

789.967 €, estando cofinanciado por el fondo euro-

peo de Desarrollo Regional en un 75%.

Sistema de determinación del presupuesto: Tan-

to Alzado

4.- Plazo y Lugar de ejecución.

Duración: Finalización y Justificación fecha limite

16 de Septiembre de 2013

Plazos Parciales: NO

Prórroga:  SI, tres meses previo acuerdo de

partes.

Recepciones parciales: NO

Lugar de ejecución: En los sitios designados en

las especificaciones técnicas, siendo la localización

de los trabajos en los locales habilitados al efecto

por el adjudicatario en la Ciudad de Melilla.

5.- Plazo de garantía

6 meses a contar desde la fecha de finalización

del contrato.

6.- Procedimiento y criterios de adjudica-

ción.

Tramitación: :  ordinaria

Procedimiento: abierto

Criterios de adjudicación: Se atiende a una

pluralidad de criterios descritos en el apartado 20

del presente anexo.

7.- Garantía provisional

Procede: NO

8.- Garantía definitiva.

5% (IPSI excluido), sobre el precio de adjudica-

ción del contrato

9.-  Garantía complementaria

Procede: NO

10.- Forma de las proposiciones:

Según los criterios establecidos en el apartado

20 de este Anexo, las proposiciones deberán

presentarse en:

SOBRE A: "Documentación administrativa".

SOBRE B: "Criterios de adjudicación evaluables

mediante juicios de valor".

SOBRE C: "Oferta Económica"

11.- Revisión de precios.

Procede: NO

12.- Solvencia económica, financiera y técni-

ca o profesional.

Clasificación V-2-B (desarrollo y mantenimien-

to de software de 150.000 hasta 300.000 euros)

13.- Régimen de pagos.

30 días, desde la fecha de aprobación del

proyecto, previa presentación de la factura corres-

pondiente.

14.- Admisibilidad de variantes.


